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ACTA 024-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día diecinueve de junio del año dos 
mil veintitrés, en Hotel Capital reunidos los señores Directores Propietarios y Suplentes del 
Sector Gobierno y del Sector Federaciones Deportivas, para celebrar la Sesión de Comité 
Directivo, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES Lic. Juan José Roberto 
Gómez Urrutia, procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los 
siguientes Directores Suplentes del Sector Gobierno: Lic. Marcial Emilio Salinas 
Gutiérrez, Arq. Ricardo Arturo Engelhard Vega; Directores Propietarios por el Sector 
Gobierno: Licda. Dorys Stefany Rascón Calles, Lic. Mario Ernesto Pérez 
Avilés; Directores Propietarios Sector Federaciones: Dr. Juan Carlos Ramírez, Licda. 
Carmen Aída Granillo Barrera; Directores Suplentes del Sector Federaciones: Dr. 
Rafael Romero Reyes, Lic. Efraín Alexis Segura, Lic. Adonay Osmín Mancía ; Directores 
Propietarios Sector Asociaciones: Licda. Blanca Alicia Cubillas; Directores Suplentes 
del Sector Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. En consecuencia, se conforma el 
Quórum suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele, Lic. Carlos Armando Peña Tobar, Lic. 
Francisco Napoleón Jorge Hasbún Flamenco. Tienen derecho a voz y voto los Directores 
Propietarios del Sector Gobierno y del Sector Federaciones, y solo tienen derecho a voz los 
Directores Suplentes del Sector Gobierno y Federaciones. En alguna ausencia, los 
suplentes sustituyen a los directores, según sector al que representan y adquieren el 
derecho a voto. También estuvieron presentes , Director 
General de INDES y el Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia, Gerente Administrativo y 
Secretario designado para este Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que 
contiene los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de Unidad Ejecutora de 
Proyectos: 4.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE 8 PROYECTOS DE OBRAS Y SUPERVISIÓN DE LOS 
MISMOS, DE CONFORMIDAD A LA CLÁUSULA 41 DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DEL CONTRATO DE TODOS LOS CONTRATOS DE OBRAS 4.2 SOLICITUD PARA 
MODIFICAR CLAUSULA 33.1 DE LAS CPC DE LPI-09-2022-INDES-BCIE REFERENTE 
A SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANTALLAS ELECTRÓNICAS Y EQUIPO DE 
AUDIO Y VOZ EN INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES 4.3 SOLICITUD PARA 
AUTORIZAR LA "ORDEN DE CAMBIO N° 7 AL CONTRATO RELATIVO 
A MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA "SATURNINO BENGOA" 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-04-2022-INDES-BCIE 
5. Asuntos de Unidad de Compras Públicas: 5.1 INFORME DE RESULTADOS DEL 
PROCESO REALIZADO EN EL MERCADO BURSATIL DE LA OFERTA DE COMPRAS 
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No. 81  DENOMINADA: MB-INDES-05/2023  "ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS 
EQUIPO DE IMPRESORAS Y OTROS, ASÍ COMO ACCESORIOS PARA DIFERENTES 
UNIDADES DE INDES 2023" 5.2 SOLICITUD DE AUTORIZACION DE MODIFICATIVA Y 
PRORROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 6. Asuntos de Gerencia 
Desarrollo Deportivo: 6.1 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL PARA 
LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE NATACIÓN Y FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
ESGRIMA 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

4. Asuntos de la Unidad Ejecutora de Proyectos 

4.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE 8 PROYECTOS DE OBRAS Y SUPERVISIÓN DE LOS MISMOS, DE 
CONFORMIDAD A LA CLÁUSULA 41 DE LAS CONDICIONES GENERALES DEL 
CONTRATO DE TODOS LOS CONTRATOS DE OBRAS 

 
Presentación del informe  

Antecedentes          

1-La inauguración de los Juegos Centroamericanos y del Caribe de 2023, se realizará el 23 
de junio de 2023 y la Clausura de los mismos será el día 8 de julio de 2023; en razón de 
ello,  se hace necesario operativizar lo establecido en la  Cláusula 41 de las Condiciones 
Generales Contrato de todos los contratos de Obras denominada: Suspensión Temporal 
de la Ejecución de las Obras, siendo  ocho  escenarios deportivos intervenidos los que 
debe suspenderse temporalmente la ejecución de obra, así como los contratos de 
supervisión. 

2-El plazo de ejecución y fecha de finalización de los contratos suscritos de obra y 
supervisión, considerando las Ordenes de Cambio realizadas a la fecha se detallan a 
continuación: 

CÓDIGO NOMBRE SOCIEDAD 
CONTRATADA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

CON 
ORDENES 

DE CAMBIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

CON 
ÓRDENES DE 

CAMBIO 
OBRAS 

LPI- 01-
2022-

INDES-
BCIE 

MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL 
JORGE "EL MÁGICO" 
GONZÁLEZ, 

PROMOCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 
CINCO, S.A. DE 

C.V. 

365 DÍAS 28/7/2023 
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CÓDIGO NOMBRE SOCIEDAD 
CONTRATADA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

CON 
ORDENES 

DE CAMBIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

CON 
ÓRDENES DE 

CAMBIO 
DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR 

LPI- 02-
2022-

INDES-
BCIE 

MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO 
EL POLVORÍN, 
DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR 

4 CARRILES, S.A. 365 DÍAS 28/7/2023 

LPI- 03-
2022-

INDES-
BCIE 

MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO DEL SOFTBOL 
"ING. PABLO ARNOLDO 
GUZMÁN", 
DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR 

PRISMA 
INGENIEROS, S.A. 

DE C.V. 
315 DÍAS 31/7/2023 

LPI- 04-
2022-

INDES-
BCIE 

MEJORAMIENTO DE 
PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA" 
DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

PRISMA 
INGENIEROS, S.A. 

DE C.V. 
330 DÍAS 1/8/2023 

LPI- 05-
2022-

INDES-
BCIE 

MEJORAMIENTO DE 
ESTADIO LAS DELICIAS 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD 

UDP COCISA - 
MAPASA 300 DÍAS 19/8/2023 

LPI- 06-
2022-

INDES-
BCIE 

MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO 
DE CIUDAD MERLIOT, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD 

4 CARRILES, S.A. 365 DÍAS 31/7/2023 

LPI- 07-
2022-

INDES-
BCIE 

REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL 
"JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR 

PROMOCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 
CINCO, S.A. DE 

C.V. 

365 DÍAS 28/7/2023 

LPI- 08-
2022-

INDES-
BCIE 

MEJORAMIENTO DEL 
PALACIO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES CARLOS 
"EL FAMOSO" 
HERNÁNDEZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR 

PROMOCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 
CINCO, S.A. DE 

C.V. 

365 DÍAS 30/1/2024 

SUPERVISIÓN 
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CÓDIGO NOMBRE SOCIEDAD 
CONTRATADA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

CON 
ORDENES 

DE CAMBIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

CON 
ÓRDENES DE 

CAMBIO 

CPI -01-
2021-
INDES-
BCIE 

SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL 
JORGE “EL MÁGICO” 
GONZÁLEZ 

APCA PROYECTO 
INGENIERÍA 

ARQUITECTURA 
S.A. / BLOQUE 

INTERNACIONAL 
S.A. DE C.V. 

380 DÍAS 28/7/2023 

CPI -02-
2021-
INDES-
BCIE 

SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO 
EL POLVORÍN 

CONSULTA, S.A. 
DE C.V. 380 DÍAS 28/7/2023 

CPI -03-
2021-
INDES-
BCIE 

SUPERVISIÓN 
REMODELACIÓN DEL 
ESTADIO DE SÓFTBOL 
"ING. PABLO ARNOLDO 
GUZMÁN" 

CONSORCIO H+M 
ARQUITECTOS 330 DÍAS 31/7/2023 

CPI -04-
2021-
INDES-
BCIE 

SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE MEJORAMIENTO DEL 
PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA" 

INGETEC, S.A. DE 
C.V. 345 DÍAS 1/8/2023 

CPI -05-
2021-
INDES-
BCIE 

SUPERVISIÓN DE OBRA 
MEJORAMIENTO DE 
ESTADIO LAS DELICIAS 

INGETEC, S.A. DE 
C.V. 315 DÍAS 20/8/2023 

CPI -06-
2021-
INDES-
BCIE 

SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO 
DE CIUDAD MERLIOT 

LEONEL AVILÉS Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V. 
380 DÍAS 31/7/2023 

CPI -07-
2021-
INDES-
BCIE 

SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL 
"JOSÉ ADOLFO PINEDA" 

ESTRUCTURISTAS 
CONSULTORES 

S.A. DE C.V. 
380 DÍAS 28/7/2023 

CPI-08-
2021-
INDES-
BCIE 

SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE MEJORAMIENTO DEL 
PALACIO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES CARLOS 
"EL FAMOSO" 
HERNÁNDEZ 

INGETEC S.A DE 
C.V. 380 DÍAS 30/1/2024 

3-Se recibieron en la Unidad Ejecutora, notas por parte de cada uno de los Gerentes de 
Obra (Sociedades y UDP Supervisoras de obras de los 8 escenarios deportivos), 
determinándose que la suspensión Temporal de Obras debe ser por VEINTE (20) 
DÍAS calendario contados a partir del 20 de junio 2023 al 9 de julio 2023, ambas fechas 
inclusive, debiendo reanudar la ejecución de Obras el día lunes 10 de julio de 2023. Dicho 
plazo de suspensión aplicará también a las empresas supervisoras, de conformidad a la 
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Clausula 41.5 de las CGC de los contratos de obras y solicitudes realizadas por los 
Gerentes de Obras. 

4-Los 20 días calendario de la suspensión temporal de la ejecución de las obras y 
supervisión de las mismas, indicado en el numeral anterior, no se contabilizarán dentro del 
plazo contractual detallado en el numeral 2 de la presente; por lo que, de conformidad a lo 
establecido con la subcláusula 41.5 de las CGC de los contratos de obra, se hace necesario 
postergar los plazos de finalización tanto de contratos de obra como de supervisión, siendo 
necesario para ello realizar Ordenes de Cambio Contractuales, según el siguiente detalle: 

CÓDIGO NOMBRE SOCIEDAD 
CONTRATADA 

NUEVA 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
POSTERGADO 

N° DE 
ORDEN DE 

CAMBIO 

LPI- 01-2022-
INDES-BCIE 

MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL 
JORGE "EL MÁGICO" 
GONZÁLEZ, 
DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR 

PROMOCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 
CINCO, S.A. DE 

C.V. 

 17/8/2023 

  

  

CINCO 

LPI- 02-2022-
INDES-BCIE 

MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO 
DEPORTIVO EL 
POLVORÍN, 
DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR 

4 CARRILES, S.A.  17/8/2023 
  

DOS 

LPI- 03-2022-
INDES-BCIE 

MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO DEL SOFTBOL 
"ING. PABLO ARNOLDO 
GUZMÁN", 
DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR 

PRISMA 
INGENIEROS, S.A. 

DE C.V. 
 20/8/2023 

  

SEIS 

LPI- 04-2022-
INDES-BCIE 

MEJORAMIENTO DE 
PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA" 
DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR. 

PRISMA 
INGENIEROS, S.A. 

DE C.V. 
 21/8/2023 

  

SEIS 

LPI- 05-2022-
INDES-BCIE 

MEJORAMIENTO DE 
ESTADIO LAS DELICIAS 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD 

UDP COCISA – 
MAPASA  8/9/2023 

  

TRES 

LPI- 06-2022-
INDES-BCIE 

MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL 
COMPLEJO 
DEPORTIVO DE 
CIUDAD MERLIOT, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD 

4 CARRILES, S.A.  20/8/2023 

  

  

CUATRO 
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CÓDIGO NOMBRE SOCIEDAD 
CONTRATADA 

NUEVA 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
POSTERGADO 

N° DE 
ORDEN DE 

CAMBIO 

LPI- 07-2022-
INDES-BCIE 

REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL 
"JOSÉ ADOLFO 
PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR 

PROMOCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 
CINCO, S.A. DE 

C.V. 

  17/8/2023 

  

  

SEIS 

LPI- 08-2022-
INDES-BCIE 

MEJORAMIENTO DEL 
PALACIO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES 
CARLOS "EL FAMOSO" 
HERNÁNDEZ, 
DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR 

PROMOCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 
CINCO, S.A. DE 

C.V. 

 19/2/2024 

  

  

DOS 

CPI -01-2021-
INDES-BCIE 

SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE 
MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL 
JORGE “EL MÁGICO” 
GONZÁLEZ 

APCA PROYECTO 
INGENIERÍA 

ARQUITECTURA 
S.A. / BLOQUE 

INTERNACIONAL 
S.A. DE C.V. 

 17/8/2023 

  

  

DOS 

CPI -02-2021-
INDES-BCIE 

SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE 
MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO 
DEPORTIVO EL 
POLVORÍN 

CONSULTA, S.A. 
DE C.V.  17/8/2023 

  

UNO 

CPI -03-2021-
INDES-BCIE 

SUPERVISIÓN 
REMODELACIÓN DEL 
ESTADIO DE SÓFTBOL 
"ING. PABLO ARNOLDO 
GUZMÁN" 

CONSORCIO H+M 
ARQUITECTOS 20/8/2023 

  

  

CUATRO 

CPI -04-2021-
INDES-BCIE 

SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE 
MEJORAMIENTO DEL 
PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA" 

INGETEC, S.A. DE 
C.V.  21/8/2023 

  

CUATRO 

CPI -05-2021-
INDES-BCIE 

SUPERVISIÓN DE 
OBRA MEJORAMIENTO 
DE ESTADIO LAS 
DELICIAS 

INGETEC, S.A. DE 
C.V.  9/9/2023 

  

UNO 

CPI -06-2021-
INDES-BCIE 

SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE 
MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL 
COMPLEJO 
DEPORTIVO DE 
CIUDAD MERLIOT 

LEONEL AVILÉS Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V. 
 20/8/2023 

  

  

UNO 
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CÓDIGO NOMBRE SOCIEDAD 
CONTRATADA 

NUEVA 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
POSTERGADO 

N° DE 
ORDEN DE 

CAMBIO 

CPI -07-2021-
INDES-BCIE 

SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE 
REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL 
"JOSÉ ADOLFO 
PINEDA" 

ESTRUCTURISTAS 
CONSULTORES 

S.A DE C.V. 
 17/8/2023 

  

DOS 

CPI-08-2021-
INDES-BCIE 

SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE 
MEJORAMIENTO DEL 
PALACIO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES 
CARLOS "EL FAMOSO" 
HERNÁNDEZ 

INGETEC S.A DE 
C.V  19/2/2024 

  

DOS 

5-En razón de la postergación de la fecha de finalización derivado de la suspensión 
temporal de obras, la Sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V., 
deberá ampliar la garantía de fiel cumplimiento de contrato para los siguientes contratos: 

• LPI- 01-2022-INDES-BCIE Mejoramiento del Estadio Nacional Jorge "El Mágico" 
González, Departamento de San Salvador 

• LPI- 07-2022-INDES-BCIE Remodelación del Gimnasio Nacional "José Adolfo 
Pineda", Departamento de San Salvador 

• LPI- 08-2022-INDES-BCIE Mejoramiento del Palacio Nacional de los Deportes 
Carlos "El Famoso" Hernández, Departamento de San Salvador 

6. Las Sociedades Constructoras y Supervisoras deberán darle cumplimiento a lo 
establecido en las Condiciones General del Contrato (CGC) subcláusula 41.2 y 41.3 

7. Con fecha 15 de junio de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción 
ORES-221/2023 mediante la cual se autoriza la suspensión temporal de 20 días 
de los procesos de licitaciones y concursos a que se han hecho referencia y 
a la postergación de los plazos de finalización de cada uno de los procesos. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, 
se solicita APROBAR la SUSPENSIÓN TEMPORAL por 20 días calendario a partir del 20 
de junio 2023 al 9 de julio 2023, ambas fechas inclusive, y postergar los plazos de 
finalización de los procesos de licitaciones y concursos a los que se han hecho referencia. 

ACUERDO 321-024-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora 
del BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar la SUSPENSIÓN 
TEMPORAL por 20 días calendario a partir del 20 de junio 2023 al 9 de julio 2023, 
ambas fechas inclusive, y postergar los plazos de finalización de los procesos de 
licitaciones y concursos a que se han hecho referencia, en los términos descritos; b) En 
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razón de la  postergación de la fecha de finalización derivado de la suspensión temporal de 
obras, la Sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. deberá ampliar 
la garantía de fiel cumplimiento de contrato para los siguientes contratos: 1) LPI- 01-2022-
INDES-BCIE Mejoramiento del Estadio Nacional Jorge "El Mágico" González, 
Departamento de San Salvador, 2) LPI- 07-2022-INDES-BCIE Remodelación del Gimnasio 
Nacional "José Adolfo Pineda", Departamento de San Salvador, 3) LPI- 08-2022-INDES-
BCIE Mejoramiento del Palacio Nacional de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, 
Departamento de San Salvador; c) Las Sociedades Constructoras y Supervisoras deberán 
darle cumplimiento a lo establecido en las Condiciones Generales del Contrato (CGC) 
subcláusula 41.2 y 41.3; d) Se mantienen inalterables las demás Cláusulas, Condiciones 
Particulares y Generales del Contrato, e) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES 
y/o al Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para suscribir las 
Modificaciones a los Contratos detallados en el presente acuerdo; y  f) Girar lineamientos 
al Coordinador de la Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría interna para que, de 
acuerdo a sus competencias, registren y efectúen operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.2. SOLICITUD PARA MODIFICAR CLAUSULA 33.1 DE LAS CPC DE LPI-09-2022-
INDES-BCIE REFERENTE A SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANTALLAS 
ELECTRÓNICAS Y EQUIPO DE AUDIO Y VOZ EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 
DE INDES 

 
Presentación del informe  

Antecedentes 

1-Que con fecha 29 de diciembre de 2022 se suscribió el contrato referente 
al SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANTALLAS ELECTRÓNICAS Y EQUIPO DE 
AUDIO Y VOZ EN INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES por un monto de SEIS 
MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE 
DÓLAR (US$6,176,480.49) con la sociedad COLOSSEOEAS, a.s. 

2-Que la Clausula 33.1 de las CPC establece la forma de pago de la siguiente manera: 

Pago de Bienes Importados 

Anticipo: El 30% (treinta por ciento) del Precio del Contrato se pagará dentro de los 30 
(treinta) días siguientes a la firma del Contrato, contra solicitud de pago y presentación de 
una garantía bancaria o fianza por el monto equivalente y válida hasta que los Bienes hayan 
sido entregados en la forma establecida en el Documento de Licitación o en otra forma que 
el Comprador considere aceptable. (US$1,852,944.15). 

Al embarcar los bienes: El 40 % (cuarenta por ciento) del precio de los Bienes 
embarcados se pagará mediante una carta de crédito irrevocable, confirmada, abierta a 
favor del Contratista en un banco de su país, contra presentación de los documentos 
especificados en la cláusula 19 de las CGC. (US$2,470,592.19). 



9 
 

Al recibir los bienes: El 30 % (treinta por ciento) del Precio del Contrato de los Bienes 
recibidos se pagará dentro de los 30 (treinta) días siguientes de recibidos los Bienes, contra 
presentación de una solicitud de pago acompañada de un certificado de aceptación emitido 
por el Comprador. (US$1,852,944.15). 

3-Que en el mes de mayo del presente año se canceló a la sociedad COLOSSEOEAS, 
a.s. mediante Carta de Crédito, contra presentación de Documentos de Embarque la 
cantidad de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y 
OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 2,149,198.25). 

4-La Carta de Crédito venció el día 30 de mayo de 2023, quedando un saldo pendiente 
de TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
(US$321,393.94). Los Documentos de Embarque que amparan la cantidad remanente de 
pago, fueron presentados por COLOSSEOEAS, a.s. a la Unidad Ejecutora, por la Urgencia 
de realizar los trámites aduanales y entregar el equipamiento pendiente, que serán 
utilizados en los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe. 

SOLICITUD 

MODIFICAR la Cláusula 33.1 de las CPC referente al SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
PANTALLAS ELECTRÓNICAS Y EQUIPO DE AUDIO Y VOZ EN INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DE INDES, en el sentido siguiente: 

Pago de Bienes Importados 

Anticipo: El 30% (treinta por ciento) del Precio del Contrato se pagará dentro de los 30 
(treinta) días siguientes a la firma del Contrato, contra solicitud de pago y presentación de 
una garantía bancaria o fianza por el monto equivalente y válida hasta que los Bienes hayan 
sido entregados en la forma establecida en el Documento de Licitación o en otra forma que 
el Comprador considere aceptable. (US$1,852,944.15). 

Al embarcar los bienes: Se pagará mediante una carta de crédito irrevocable, confirmada, 
abierta a favor del Contratista en un banco de su país, contra presentación de los 
documentos especificados en la cláusula 19 de las CGC la cantidad de US$2,149,198.25 y 
la cantidad de US$321,393.94 mediante Transferencia Bancaria, realizada por la Gerencia 
Financiera del INDES, cubriendo con ello el 40%. 

Al recibir los bienes: El 30 % (treinta por ciento) del Precio del Contrato de los Bienes 
recibidos se pagará dentro de los 30 (treinta) días siguientes de recibidos los Bienes, contra 
presentación de una solicitud de pago acompañada de un certificado de aceptación emitido 
por el Comprador. (US$1,852,944.15). 

ACUERDO 322-024-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora, 
y de conformidad a la normativa legal referida, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) MODIFICAR la Cláusula 33.1 de las CPC referente 
al SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANTALLAS ELECTRÓNICAS Y EQUIPO DE 
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AUDIO Y VOZ EN INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES, en el sentido 
siguiente: Pago de Bienes Importados: Anticipo: El 30% (treinta por ciento) del Precio 
del Contrato se pagará dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la firma del Contrato, 
contra solicitud de pago y presentación de una garantía bancaria o fianza por el monto 
equivalente y válida hasta que los Bienes hayan sido entregados en la forma establecida 
en el Documento de Licitación o en otra forma que el Comprador considere 
aceptable. (US$1,852,944.15). Al embarcar los bienes: Se pagará mediante una carta de 
crédito irrevocable, confirmada, abierta a favor del Contratista en un banco de su país, 
contra presentación de los documentos especificados en la cláusula 19 de las CGC la 
cantidad de US$2,149,198.25 y la cantidad de US$321,393.94 mediante Transferencia 
Bancaria, realizada por la Gerencia Financiera del INDES, que corresponde al 40%, Al 
recibir los bienes: El 30 % (treinta por ciento) del Precio del Contrato de los Bienes 
recibidos se pagará dentro de los 30 (treinta) días siguientes de recibidos los Bienes, contra 
presentación de una solicitud de pago acompañada de un certificado de aceptación emitido 
por el Comprador. (US$1,852,944.15); b)Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES 
y/o al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para suscribir la 
modificación al Contrato SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANTALLAS 
ELECTRÓNICAS Y EQUIPO DE AUDIO Y VOZ EN INSTALACIONES DEL INDES con la 
sociedad COLOSSEO EAS a.s.; c) Autorizar al Gerente Financiero realizar la 
Transferencia Bancaria por la cantidad de US$321,393.94 a la Sociedad COLOSSEO EAS 
a.s., a efecto de darle cumplimento a la modificación de la cláusula 33.1 del contrato 
relacionado; d) Quedan vigentes las demás condiciones generales y particulares del 
contrato; y e) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad Ejecutora, Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de Infraestructura y 
Unidad de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes , según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA "ORDEN DE CAMBIO N°7 AL CONTRATO 
RELATIVO A MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA "SATURNINO 
BENGOA" DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-04-2022-
INDES-BCIE 

Presentación del informe  

Antecedentes 

1-Con fecha 15 de julio de 2022 se suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO DEL 
PARQUE DE PELOTA "SATURNINO BENGOA" DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, entre el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) y la 
Sociedad PRISMA INGENIEROS, S.A. DE C.V., por un monto de DOS MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$2,584,358.85). 

2-Con fecha 9 de diciembre de 2022 se emitió Acuerdo del Comité Directivo N° 007-004E-
2022 y con fecha 23 de diciembre de 2022 se recibió en la Unidad Ejecutora No Objeción 
ORES-456/2022, documentos mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio No 1 al 
contrato referente al MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA "SATURNINO 
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BENGOA" DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, dicha orden de cambio consistió en 
aumento y disminución de obra por un monto de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US$633,940.64), no modificando el 
monto del contrato de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 2,584,358.85). 

3-Con fecha 26 de enero de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES 
043/2023 y con fecha 1 de febrero de 2023 se emitió el Acuerdo del Comité Directivo del 
INDES 052-005-2023, documentos mediante los cuales se modificó la Cláusula 24.1 de la 
Condiciones Particulares del Contrato. (Orden de Cambio Contractual 2). 

4-Con fecha 24 de febrero de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES 
081/2023 y con fecha 1 de marzo de 2023 se emitió el Acuerdo del Comité Directivo del 
INDES 127-009- 2023, documentos mediante los cuales se modificó el plazo del Contrato 
por 60 días calendario que vencían el día 2 de junio de 2023 (Orden de Cambio 
Contractual 3). 

5-Con fecha 28 de marzo de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES 
120/2023 de esa misma fecha  y con fecha 8 de marzo de 2023 se había emitido el Acuerdo 
del Comité Directivo del INDES 144B-010-2023, documentos mediante los cuales se 
incrementó el monto del contrato en TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$385,864.42), siendo el 
nuevo monto del contrato DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR, (US$ 2,970,223.27) ( Orden de Cambio Contractual 4). 

6-Con fecha 30 de mayo de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES 
200/2023 y con fecha 31 de mayo de 2023 se emitió el Acuerdo del Comité Directivo del 
INDES 294-021-2023, documentos mediante los cuales se modificó el plazo del Contrato 
por 60 días calendario que vencen el día 1 de agosto de 2023 (Orden de Cambio 
Contractual 5). 

7-Con fecha 15 de junio de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES-
221/2023 y con fecha 19 de junio de 2023 se emitió el Acuerdo del Comité Directivo del 
INDES 321-024-2023, documentos mediante los cuales se realizó la Suspensión Temporal 
de Obras y se Postergo el plazo de vencimiento contractual, siendo la nueva fecha de 
vencimiento contractual el día 21 de agosto de 2023 (Orden de Cambio Contractual 6). 

8-Con fecha 16 de junio de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora, solicitud de Orden de 
Cambio No 7 al contrato relativo al MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR suscrita por el 
Ingeniero Mario Acosta, Gerente de Obra de la Sociedad INGETEC, S.A. DE C.V., sociedad 
que se encuentra supervisando dicho proyecto, mediante la cual aprueba Orden de Cambio 
No 7 en incremento de US$ 591,348.81 según detalle: 
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Monto 
Contractual 

  

Disminución 

  

Aumento 

Obras a 
Incorporar en 

Orden de 
Cambio N° 7 

  

Diferencia 

Nuevo Monto 
Contractual 

US$ 
2,970,223.27 

US$ 
34,814.88 

US$ 
33,486.68 

US$ 
592,677.01 

US$ 
591,348.81 

US$ 
3,561,572.08 

  

9-La Orden de Cambio No. 7 detalla un incremento de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (US$591,348.81), por lo que el 
nuevo monto contractual será de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (US$3,561,572.08). 

10-La Sociedad PRISMA, S.A. DE C.V. debe ampliar la Fianza de Cumplimiento de 
Contrato, en el porcentaje que corresponde 10% de conformidad a lo indicado en las 
Condiciones Particulares del Contrato (CPC) Cláusula 24.1 debiendo entregar la misma en 
un plazo de 10 días hábiles posteriores a la firma de la Orden de Cambio No 7. 

11-Quedan Vigentes las demás Condiciones Particulares del Contrato, referente 
al MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA "SATURNINO 
BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

CONSIDERACIONES 

Para el pago de la presente Orden de Cambio, se aplicará el refuerzo presupuestario 
aprobado mediante Decreto Legislativo N° 710-Fondo General. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, 
se solicita APROBAR la ORDEN DE CAMBIO No 7 al contrato de MEJORAMIENTO DE 
PARQUE DE PELOTA "SATURNINO BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, en los términos y condiciones indicados anteriormente. 

ACUERDO 325A-024-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora 
del BCIE y, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE 
CAMBIO No 7 al contrato denominado: MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, derivado de la LPI-
04-2022-INDES-BCIE, en los y términos descritos; b) La Orden de Cambio No 7 detalla un 
incremento de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$591,348.81), por lo que el nuevo monto contractual será 
de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS DE 
DÓLAR (US$3,561,572.08); c) La Sociedad PRISMA, S.A. DE C.V., deberá de ampliar la 
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Fianza de Cumplimiento de Contrato, en el porcentaje que corresponde 10% del monto en 
incremento de conformidad con lo indicado en las Condiciones Particulares del Contrato 
(CPC) Cláusula 24.1 debiendo entregar la misma en un plazo de 10 días hábiles posteriores 
a la firma del documento que contenga la orden de cambio N° 7;  d) Se mantienen vigentes 
las demás cláusulas del contrato; e) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES y/o 
al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para suscribir la 
Modificación al Contrato MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA "SATURNINO 
BENGOA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR  con la Sociedad PRISMA S.A. DE 
C.V.; f) Autorizar al Gerente Financiero aplicar el pago de la presente Orden de Cambio, al 
refuerzo presupuestario aprobado, mediante Decreto Legislativo No.710-Fondo 
General; g) Forman parte integral de la presente y del contrato los documentos siguientes: 
1) Balance de Obra, 2) Plan de Oferta Modificado con Partidas a incorporar en Orden de 
Cambio N°7, 3) Cantidades de Obra en aumento, 4) Cantidades de obra a 
disminuir, 5) Obras a incorporar en Orden de Cambio N° 7,  6) Acta Conciliada de precios 
unitarios de partidas a incorporar en Orden de Cambio N° 7, 7) Desglose de precios 
unitarios Conciliados a partidas a incorporar a Orden de cambio N° 7, 8) Memorias de 
Cálculo de partidas a incorporar en Orden de cambio N° 7, y h) Girar lineamientos al 
Coordinador de la Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría interna para que, de 
acuerdo a sus competencias, registren y efectúen operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5. Asuntos de la Unidad de Compras Publicas 

5.1. INFORME DE RESULTADOS DEL PROCESO REALIZADO EN EL MERCADO 
BURSATIL DE LA OFERTA DE COMPRAS NO. 81  DENOMINADA: MB-INDES-
05/2023  "ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS EQUIPO DE IMPRESORAS Y 
OTROS, ASÍ COMO ACCESORIOS PARA DIFERENTES UNIDADES DE INDES 
2023" 

I. ANTECEDENTES 

Con fecha 09 de marzo de 2023 se recibió Solicitud de Compra de la Gerencia 
Administrativa, numerada en UACI (hoy Unidad de Compras Públicas) como MB-05-2023, 
por un monto presupuestado de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$199,000.00), siendo la unidad consolidadora 
la Gerencia Administrativa, de conformidad a lo siguiente: 

ITEM ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

CANTIDAD 

REQUERIDA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

MONTO 
TOTAL 

MAXIMOS 

01 

LICENCIA MICROSOFT 
OFFICE HOME AND 
BUSSINESS 2021 
(perpetua español) 

80 UNIDAD  $          300.00 $      24,000.00 

02 LICENCIA CREATIVE 
CLOUD (MERCADEO) 2 UNIDAD  $          600.00 $        1,200.00 

03 MAXON ONE 2 UNIDAD  $       2,000.00 $        4,000.00 
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ITEM ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

CANTIDAD 

REQUERIDA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

MONTO 
TOTAL 

MAXIMOS 

04 
COMPUTADORA LAPTOP 
PARA DISEÑO GRAFICO 
(MERCADEO) 

4 UNIDAD  $       2,000.00 $        8,000.00 

05 
COMPUTADORA DE 
ESCRITORIO PARA 
DISEÑO GRAFICO 

1 UNIDAD  $       6,634.00 $        6,634.00 

06 
COMPUTADORA LAPTOP 
ADMINISTRATIVA 
AVANZADA 

43 UNIDAD  $       1,500.00 $      64,500.00 

07 

COMPUTADORA DE 
ESCRITORIO PARA 
DISEÑO DE 
ARQUITECTURA 

7 UNIDAD  $       2,300.00 $      16,100.00 

08 
COMPUTADORA LAPTOP 
* PARA EDICION DE 
VIDEO 

1 UNIDAD  $       2,400.00 $        2,400.00 

09 
COMPUTADORA DE 
ESCRITORIO 
ADMINISTRATIVA 

24 UNIDAD  $       1,500.00 $      36,000.00 

10 UPS de 800VA  65 UNIDAD  $          100.00 $        6,500.00 

11 TABLETA 
DIGITALIZADORA  2 UNIDAD  $          640.00 $        1,280.00 

12 

IMPRESOR 
MULTIFUNCIONAL 
INYECCION DE TINTA 
COLOR 

6 UNIDAD  $          800.00 $        4,800.00 

13 
IMPRESOR 
MULTIFUNCIONAL LASER 
COLOR 

4 UNIDAD  $          400.00 $        1,600.00 

14 ESCANER DE 
ESCRITORIO 8 UNIDAD  $          800.00 $        6,400.00 

15 Disco Duro Externo 2 UNIDAD  $          100.00 $           200.00 

16 Disco Duro Externo 6 UNIDAD  $          130.00 $           780.00 

17 Disco Duro Externo 17 UNIDAD  $          250.00 $        4,250.00 

18 Disco Duro Externo 2 UNIDAD  $          695.00 $        1,390.00 

19 Memoria USB 3.0 32 GB 18 UNIDAD  $            12.00 $           216.00 

20 Memoria USB 3.0 64 GB 24 UNIDAD  $            15.00 $           360.00 

21 Memoria USB 3.0 256 GB 4 UNIDAD  $            50.00 $           200.00 

22 Adaptador HUB 7 en 1 Tipo-
C: 2 UNIDAD  $            40.00 $             80.00 
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La Comisión de Evaluación de Ofertas verificó la información, de acuerdo a lo establecido 
en las Especificaciones Técnicas, Cumple y No Cumple de las condiciones generales y 
específicas. 

EVALUACIÓN GENERAL 

De acuerdo a la evaluación se obtiene los siguientes resultados:  

DATUM, S.A. DE C.V. (Oferta 1) 

Ofertó:  Item 1. 

No ofertó los ítems  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28 y  29. 

Item 1; Cumple con las especificaciones técnicas, condiciones generales y específicas y 
la documentación solicitada adjunta a la oferta. 

Pasa a rueda de negociación con el Item 1. 

DPG, S.A. DE C.V.  (Oferta 2) 

Ofertó: ítems 1, 6, 10, 14 Y 26 

No ofertó los ítems 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
27, 28, Y 29. 

ITEMS: 1, 6, 10, 14 Y 26 Cumple con las especificaciones técnicas, condiciones 
generales y específicas y la documentación solicitada adjunta a la oferta. 

Pasa a la rueda de negociación con los ítems 1,6,10,14 y 26. 

TECNASA, S.A. DE C.V.  (Oferta 3) 

Ofertó: ítems 1, 6, 9, 14 Y 26 

No ofertó los ítems 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23,  24, 
25,27, 28, Y 29. 

ÍTEMS: 1, 6, 9, 14 Y 26 Cumple con las especificaciones técnicas, condiciones generales 
y específicas y la documentación solicitada adjunta a la oferta. 

Pasa a rueda de negociación con los ítems 1, 6, 9, 14 y 26 

RYASA, S.A. DE C.V. (Oferta 4) 

Ofertó: Item 10 
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No ofertó los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23,  24, 25, 26, 27, 28, y 29. 

ITEM: 10, Cumple con las especificaciones técnicas, No presentó anexo 3 condiciones 
generales y específicas, no presentó Solvencia de Impuestos Municipales, Solvencia de la 
Dirección General de Impuestos Internos, Solvencia o constancia de seguro social de 
salud.  NO PASA A RUEDA DE NEGOCIACIÓN. 

MABRICK, S.A. DE C.V.  (Oferta 5) 

Ofertó: ITEMS: 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28 Y 29. 

No ofertó los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 22. 

 ITEMS: 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28 Y 29 Cumple 
con las especificaciones técnicas, condiciones generales y específicas y la 
documentación solicitada adjunta a la oferta. 

Pasa a Rueda de Negociación con los ítem 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
23, 24, 25, 26, 27, 28 Y 29. 

GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  (Oferta 6) 

Ofertó:  Item 1 y 6. 

No ofertó los ítems 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28 Y 29 

 ITEM:  1 y 6 Cumple con las especificaciones técnicas, condiciones generales y 
específicas y la documentación solicitada adjunta a la oferta. 

Pasa a Rueda de Negociación con los ítem 1 y 6. 

RILAZ, S.A. DE C.V.   (Oferta 7) 

Ofertó: ítems 10,13,14, Y 26  

No   ofertó los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 27, 28 Y 29 

 ITEMS:  10,13,14, Y 26  Cumple con las especificaciones técnicas, condiciones 
generales y específicas y la documentación solicitada adjunta a la oferta. Pasa a Rueda 
de Negociación. 

Pasa a rueda de negociación con los ítems 10,13,14 y 26 

SANMUR, S.A. DE C.V. (Oferta 8) 
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Ofertó los ítems: ÍTEMS:  1, 2, 3, 4,5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 Y  29, 

ÍTEMS:  1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28 Y  29, Cumple con las especificaciones técnicas, condiciones generales y 
específicas y la documentación solicitada adjunta a la oferta. Pasa a Rueda de 
Negociación. Pasa a rueda de negociación 

No cumple con especificaciones de ÍTEM 5 por presentar especificación técnica inferior a 
lo solicitado: El procesador y tarjeta de video. 

No pasa a Rueda con el ítem 5. 

DATA GRAPHICS, S.A. DE C.V.  (Oferta 9) 

Ítems ofertados: ÍTEMS:  1, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 14, 19, 20, 21y 26  

Ítems no ofertados: 2, 3, 8, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 7, 28 y 29. 

Los ítems  1, 6, 7, 9, 10, 13, 14, 19, 20, 21y 26  Cumple con las especificaciones técnicas, 
condiciones generales y específicas y la documentación solicitada adjunta a la oferta. 

No cumple con los siguientes ítems: Ítem 4, tarjeta gráfica no cumple con especificaciones 
técnicas requerida. Ítem 5 no cumple con las especificaciones requerida en tarjeta de 
video. 

Pasa a rueda de negociación los ítems  1, 6, 7, 9, 10, 13, 14, 19, 20, 21 y 26  

COPROSER, S.A. DE C.V.  (Oferta 10) 

Ítems ofertados: ítem 2, 3, 8, 11 y 25. 

Ítems no ofertados: 1, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
26, 27, 28 Y 29. 

Ítem 2 y 3 Cumple con las especificaciones técnicas, condiciones generales y específicas 
y la documentación solicitada adjunta a la oferta. 

Ítem 8 no cumple con la garantía solicitada; ítem 8, 11 y 25  no cumple con numeral 7 del 
anexo 3, Sello de Energy Star de consumo energético (según Manual de Compras de 
Equipos Energéticos Eficientes V1.1 del Consejo Nacional de Energía) 

Pasa a rueda de negociación ítem 2 y 3. 

No pasa a Rueda de Negociación con los ítems 8, 11 y 25 

PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.   (Oferta 11) 

Ítems ofertados: 1, 2, 6, 9, 10 Y 27. 
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Ítems no ofertados: 3, 4, 5,  7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25,26, 28 Y 29. 

Ítem 1,2, 6, 9, 10 Y 27 Cumple con las especificaciones técnicas, condiciones generales y 
específicas y la documentación solicitada adjunta a la oferta.  

Pasa a rueda de negociación ítem 1, 2, 6, 9, 10 Y 27. 

SEGACORP, S.A. DE C.V.  (Oferta 12) 

Ítem ofertados:  1, 4, 6, 7 y 9 

Ítems no ofertados: 2, 3, 5, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28 Y 29. 

Los  ítems 1, 6, 7 y 9  Cumplen con las especificaciones técnicas, condiciones generales y 
específicas y la documentación solicitada adjunta a la oferta. 

Ítem 4 no cumple con especificaciones técnicas solicitada, relacionada a la tarjeta de 
video. 

Pasa a Rueda de Negociación con los ítems 1, 6, 7 y 9. 

No pasa a rueda de negociación con ítem 4. 

De acuerdo a la recomendación realizada y razonamiento de la Comisión de Evaluación de 
Ofertas integrada por: , Experta en la Materia y Unidad 
Solicitante; , Analista Financiero;  

, Analista Jurídico y , Técnico UCP y después de revisar 
y realizar el análisis y evaluación de las especificaciones técnicas descritas en  la oferta de 
Compras No 81, MB-INDES-05/2023 “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS EQUIPO DE 
IMPRESORA Y OTROS ASÍ COMO ACCESORIOS PARA DIFERENTES UNIDADES DE 
INDES 2023”.  Recomendaron someter a rueda de negociación según lo regulado en el 
art. 28  del Reglamento General de la bolsa de productos de El Salvador de acuerdo a lo 
siguiente: 

1. DATUM, S.A. DE C.V.,  pasa a rueda de negociación con ítem 1. 
2. DPG, S.A. DE C.V., pasa a rueda de negociación con ítem 1,6,10, 14 y 26 
3. TECNASA ES, S.A. DE C.V., pasa a rueda de negociación con los ítems 1,6,9,14 

y 26. 
4. MABRICK, S.A. DE C.V., Pasa a rueda de negociación con los ítems 10,11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29. 
5. GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., pasa a rueda de negociación con los 

ítems 1 y 6 
6. RILAZ, S.A. DE C.V.,  pasa a rueda de negociación con los ítems 10, 13, 14 y 26. 
7. SANMUR, S.A. DE C.V., pasa a rueda de negociación con los ítems :  1, 2, 3, 4, 6, 

7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 
Y  29. 

8. DATA GRAPHICS, S.A. DE C.V., Pasa a rueda de negociación con los ítems 1, 6, 
7, 9, 10, 13, 14, 19, 20, 21 y 26. 
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9. COPROSER, S.A. DE C.V., pasa a rueda de negociación con los ítems 2 y 3  
10. PBS ES, S.A. DE C.V., pasa a rueda de negociación con los ítems 1, 2, 6, 9, 10 y 

27 
11. SEGACORP, S.A. DE C.V., pasa a rueda de negociación con los  ítems 1, 6, 7 y 9 

1. RYASA, S.A. DE C.V., No pasa a rueda de negociación 

El ítem 5 queda desierto. 

Todo lo anterior puede ser verificado en el Acta de recomendación y evaluación de la CEO. 

Según Acta de Resolución de Inconformidad de Resultados, la comisión de Evaluación 
de Ofertas RESOLVIÓ que el oferente COPROSER, S.A. DE C.V. pasa a rueda de 
negociación en los ítems 11 y 25. 

La rueda de negociación fue programada por BOLPROS para el día 31 de marzo de 2023, 
asistiendo a dicha rueda: , Experta en la Materia y Unidad 
Solicitante; , Analista Financiero;  

 Analista jurídico y , Técnico UCP.  Al realizar la 
subasta inversa por la BOLSA los oferentes ganadores fueron: 

N° CONTRATO EMPRESA NIT/DUI MONTO 
ADJUDICADOS 

ITEMS 
ADJUDICADOS 

CONTRATO N° 
30356 

POR  $13,372.95 

SANMUR, S.A. DE 
C.V. 

0614-020910-
101-5 

$ 8,000.00 4 
1,600.00 13 
2,490.50 17 
1,058.00 18 

44.95 28 
179.50 29 

CONTRATO 30357 

POR  $71,205.00 

TECNASA ES, 
S.A. DE C.V. 

0614-140102-
102-1 

$42,957.00 6 

28,248.00 9 

CONTRATO  30358 

POR  $1,413.00 

  

COPROSER, 
S.A.D E C.V. 

0614-300514-
102-5 

$ 968.00 11 

$ 445.00 25 

CONTRATO 30359 

POR  $ 4,880.30 

MABRICK, S.A. 
DE C.V. 

0614-310120-
103-99 

$ 3,768.70 10 

143.80 15 

534.00 16 

102.60 19 

152.88 20 

23.00 23 
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77.82 24 

77.50 27 

CONTRATO  30360 

POR  $ 27,556.60 

DATA GRAPHICS, 
S.A. DE C.V. 

0614-141002-
105-0 

$ 17,480.00 1 

4,224.00 14 

91.60 21 

5,761.00 26 
CONTRATO 30361 

POR  $ 10,682.00 

SEGACORP, S.A. 
DE C.V. 

0614-220404-
101-7 $ 10,682.00 7 

TOTAL CONTRATADO $ 129,109.85   

 
Siendo emitidos ese mismo día los contratos respectivos.  

III. MARCO NORMATIVO 

-Ley de la Bolsa de Productos y su Reglamento 

-Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador S.A. 
de C.V. 

IV. INFORME AL COMITE DIRECTIVO Y PROPUESTA DE ACTA 

Después de Haberse realizado la evaluación, emitido recomendación por la CEO y 
habiendo realizado la rueda de negociación, se informa a Comité Directivo Resumen 
ejecutivo de los RESULTADOS del proceso realizado en el Mercado Bursátil de la oferta 
de compra 81, DENOMINADA MB-INDES-05/2023“ADQUISICIÓN DE 
COMPUTADORAS EQUIPO DE IMPRESORAS Y OTROS ASÍ COMO ACCESORIOS 
PARA DIFERENTES UNIDADES DE INDES 2023,  publicado el día 13 de marzo de 2023, 
mediante orden de negociación No. 87/2023 de 09 de marzo de 2023, la rueda de 
negociación fue programada por BOLPROS para el día 31 de mayo de 2023, asistiendo a 
dicha rueda; , Experta en la Materia y Unidad Solicitante; 

, Analista Financiero; , Analista 
jurídico y , Técnico UCP.  Al realizar la subasta inversa por la 
BOLSA los oferentes ganadores fueron.  1- SANMUR, S.A. DE C.V. según 
contrato N°30356 por un monto de TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,372.95), Fondo General.  2-TECNASA ES, S.A. DE 
C.V.  según contrato 30357 por un monto de SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCO 
DÓLAES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 71,205.00). 3- COPROSER, 
S.A. DE C.V. según contrato 30358 por un monto de MIL CUATROCIENTOS TRECE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,413.00) 4- MABRICK, S.A. 
DE C.V., según contrato 30359 por un  monto de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRIA (US $ 4,880.30) 5- DATA GRAPHICS, S.A. DE C.V. según contrato 
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30360 por un monto de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES 
CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
27,556.60).6- SEGACORP, S.A. DE C.V. según contrato 30361 por un monto de   DIEZ 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$10,682.00), fuente de financiamiento de estos contratos: Fondos General. 

El total adjudicado en este proceso es de Ciento veintinueve Mil Ciento Nueve dólares con 
Ochenta y Cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$129,109.85). 

ACUERDO 323-024-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte de la CEO, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado de los  RESULTADOS del proceso 
realizado en el Mercado Bursátil de la oferta de compra 81, DENOMINADA MB-INDES-
05/2023 “ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS EQUIPO DE IMPRESORAS Y OTROS 
ASÍ COMO ACCESORIOS PARA DIFERENTES UNIDADES DE INDES 2023"  publicado 
el día 13 de marzo de 2023, mediante orden de negociación No. 87/2023 de 09 de marzo 
de 2023, la rueda de negociación fue programada por BOLPROS para el día 31 de mayo 
de 2023;  los oferentes ganadores fueron 1- SANMUR, S.A. DE C.V. según 
contrato  N°30356  por un  monto de TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,372.95), Fondo General.  2-TECNASA ES, S.A. DE 
C.V.  según contrato 30357 por un monto de SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCO 
DÓLAES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$71,205.00). 3- COPROSER, 
S.A. DE C.V. según contrato 30358 por un monto de MIL CUATROCIENTOS TRECE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,413.00) 4- MABRICK, S.A. 
DE C.V., según contrato 30359 por un  monto de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRIA (US$4,880.30) 5- DATA GRAPHICS, S.A. DE C.V. según contrato 
30360 por un monto de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES 
CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$27,556.60). 6- SEGACORP, S.A. DE C.V. según contrato 30361 por un monto 
de   DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$10,682.00), El total adjudicado en este proceso es de Ciento veintinueve 
Mil Ciento Nueve dólares con Ochenta y Cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$129,109.85).  Fuente de financiamiento de estos contratos: Fondos 
General.  Quedan desiertos los ítems 2, 3, 5, 8,12 y 22; y b) Girar lineamientos a la Unidad 
de Compras Públicas (UCP), Unidad de Auditoría Interna, Gerencia Financiera, Gerencia 
Legal y Gerencia Administrativa para que, de acuerdo con sus competencias, registren y 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5.2. SOLICITUD DE AUTORIZACION DE MODIFICATIVA Y PRORROGA DE 
CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

I. ANTECEDENTES 
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INDES suscribió contratos de Servicios profesionales en fecha tres de enero y veintisiete 
de febrero de dos mil veintitrés, los cuales fueron realizados a Través de Libres Gestiones, 
solicitados por (UACI) Actualmente Unidad de Compras Públicas; Unidad de Mercadeo y 
Comercialización; Departamento de Oportunidad y Gerencia Administrativa.     

La vigencia de los servicios contratados vence el treinta de junio y treinta y uno de julio de 
dos mil veintitrés. 

  En fecha 10 de marzo de 2023, entró en vigencia la Ley de Compras Públicas. 

De conformidad a la LCP en el Art. 188 TRANSITORIEDAD ESPECIAL (INCISO 1) de la 
LCP. A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, todas las adquisiciones y 
contrataciones que se hubieren celebrado bajo la vigencia de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y las que se haya iniciado el proceso, 
continuarán rigiéndose por la misma hasta su conclusión; salvo si se introdujeren 
modificaciones a la relación contractual, posterior a la vigencia de esta Ley. Art. 
158. MODIFICACION EN CONTRATOS Y ORDENES DE COMPRA (Inciso 1).  Las 
modificaciones de contratos y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de 
contratación, originadas por causas surgidas en la ejecución contractual u otras 
necesidades como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el administrador del contrato 
y demás áreas técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la UCP y 
aprobadas por la autoridad competente respectiva que adjudicó el procedimiento de 
adquisición del cual deriva. y Art. 159 PRORROGAS A CONTRATOS Y ORDENES DE 
COMPRA. (INCISO 1) Los contratos y órdenes de compra de suministros de bienes y 
servicios de no consultoría, podrán prorrogarse en su totalidad o según la necesidad, por 
una sola vez y por un período igual o menor al pactado inicialmente, previo a su 
vencimiento, siempre que se justifique por la institución contratante dicha necesidad. Esta 
prórroga será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el procedimiento del cual 
deriva el contrato u orden de compra a prorrogar y con la aceptación previa del contratista. 

II. DESARROLLO 

a. Los Administradores de cada contrato por medio de Dictamen de solicitud de 
Modificativa y Prórroga, solicitan a la Unidad de Compras Públicas (UCP) realizar 
los trámites pertinentes ante la autoridad competente para dichas aprobaciones, ya 
que cuentan con la aceptación de la modificativa y prórroga por parte de cada uno 
de los contratistas, detallados por unidad según lo siguiente: 

Unidad de Mercadeo y Comercialización:  

1-DICTAMEN: MKS 004-05-2023 de fecha 23 de mayo de 2023, solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 039-2023-INDES suscrito 
con CARLOS IVAN QUINTANILLA AMAYA derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 28-2023 denominado CONTRATACION DE TECNICO DE AUDIO Y 
VIDEO PARA LA UNIDAD DE MERCADEO Y COMERCIALIZACION, para el periodo 
del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5,935.54); por 
las justificaciones siguientes: 
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• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
oportuno y eficiente, sin reportes de incumplimiento en el desarrollo de las funciones 
contratadas. 

• El desempeño laboral del contratista ha sido de gran beneficio para la Institución 
debido a los resultados positivos obtenidos en sus animaciones, piezas gráficas, 
integración de sonidos y demás funciones en coordinación con los insumos 
proporcionados, cumpliendo de esta manera con las expectativas laborales de 
forma satisfactoria. 

• Mercadeo y Comercialización tiene la necesidad de prorrogar los servicios en 
mención debido a que: a) Esta unidad es responsabilidad de desarrollar estrategias 
comerciales constantes para lograr posicionar la marca país e institucional y esto se 
logra a través de producciones digitales animadas, piezas gráficas creativas, 
originales y de innovación realizadas por el técnico editor de audio y video, para 
eventos, campañas publicitarias o proyectos preliminares del INDES y contenido de 
las plataformas cibernéticas b) La institución obtendrá condiciones favorables al 
contratar a una persona que ya haya superado el periodo de adaptación, confianza 
y compromiso en el desempeño de labores a satisfacción. 

2-DICTAMEN: MKS 003-05-2023 de fecha 23 de mayo de 2023, solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 040-2023-INDES suscrito 
con SALVADOR ORLANDO FLORES LEMUS derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 30-2023 denominado SERVICIOS PROFESIONALES DE 
COORDINADOR DE LOGISTICA PARA LA TIENDA POWER ON INDES 2023, para el 
periodo del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de CINCO MIL 
CUARENTA Y CUATRO DOLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5,044.89); por las justificaciones 
siguientes: 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
oportuno y eficiente, sin reportes de incumplimiento en el desarrollo de las funciones 
contratadas. 

• El desempeño laboral del contratista ha sido de gran beneficio para la Institución 
debido a los resultados positivos que se han tenido en la buena coordinación de la 
atienda Power On, en coordinación con la unidad financiera respecto a los 
impuestos generados por la compra y venta de mercancía, clientes internos y 
externos y demás insumos o terceros involucrados, ejecutando en tiempo los 
reportes, convenios y ventas de  manera oportuna, cumpliendo de esta manera con 
las expectativas laborales de forma satisfactoria.  

• Mercadeo y Comercialización tiene la necesidad de prorrogar los servicios en 
mención debido a que: a) La tienda forma parte de una estrategia comercial e 
institucional que genera identidad deportiva y que dignifica a los atletas mediante el 
uso de ropa con marca registrada, con diseños únicos a nivel nacional e 
internacional para el deporte salvadoreño, que actualmente está a cargo de la 
unidad de marketing, por ende somos responsables de proponer y administrar al 
personal idóneo y necesario encargado del almacén “Power On” b) La institución 
obtendrá condiciones favorables al contratar a una persona que ya haya superado 
el periodo de adaptación, confianza y compromiso en el desempeño de labores a 
satisfacción, además que cuente con la experiencia laboral en logística de almacén. 

3-DICTAMEN: MKS 001-06-2023 de fecha 01 de junio de 2023, solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 043-2023-INDES suscrito con JAIME 
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OMAR SANDOVAL MARROQUIN derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 35-2023 denominado CONTRATACION DE ILUSTRADOR VECTORIAL 
PARA LA UNIDAD DE MERCADEO Y COMERCIALIZACION, para el periodo del 01 de 
julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de CINCO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5,935.54); por las justificaciones 
siguientes: 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
oportuno y eficiente, sin reportes de incumplimiento en el desarrollo de las funciones 
contratadas. 

• El desempeño laboral del contratista ha sido de gran beneficio para la Institución 
debido al excelente manejo del programas como “Adobe illustrator, Affinity Designer, 
vectornator, Photoshop, Procreate, Krita, Affinity Photo etc”, herramientas con las 
cuales ha ofrecido ilustraciones vectoriales y piezas gráficas que promovieron 
resultados positivos en los diferentes eventos o proyectos preliminares de INDES, 
además de contenido innovador y creativo en las diversas plataformas digitales con 
las que cuenta la institución. De esta manera, se ha cumplido con las expectativas 
laborales de forma satisfactoria. 

• Mercadeo y Comercialización tiene la necesidad de prorrogar los servicios en 
mención debido a que: a) Esta unidad es responsabilidad de desarrollar estrategias 
comerciales constantes para lograr posicionar la marca país e institucional por todos 
los medios posibles, incluidas las plataformas digitales y esto se logra a través 
diseños gráficos creativas, originales y de innovación realizadas por el técnico 
ilustrador vectorial, no solo para medios cibernéticos, sino también para los eventos, 
campañas publicitarias o proyectos preliminares del INDES. b) La institución 
obtendrá condiciones favorables al contratar a una persona que ya haya superado 
el periodo de adaptación, confianza y compromiso en el desempeño de labores a 
satisfacción. 

4-DICTAMEN: MKS 002-06-2023 de fecha 01 de junio de 2023, solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 045-2023-INDES suscrito 
con RICARDO ERNESTO MONTANO RIVERA derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 36-2023 denominado CONTRATACION DE PERSONIFICACION DE 
PERSONAJE CULTURAL PARA AMENIZAR EVENTOS DEL INDES, para el periodo 
del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO DOLARES CON CINCUENTA Y UNO 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4,451.51); por 
las justificaciones siguientes: 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
oportuno y eficiente, sin reportes de incumplimiento en el desarrollo de las funciones 
contratadas. 

• El desempeño laboral del contratista ha sido de gran beneficio para la Institución 
debido a los resultados positivos que se han tenido en todos los eventos  deportivos 
o de promoción al deporte, donde el personaje nativo con motivos típicos del arte 
cuscatleco ha intervenido con animaciones dentro del protocolo, además del 
aumento de reacciones y seguidores constructivos, obtenidos en el contenido 
creado para las redes sociales y plataformas digitales del INDES , cumpliendo de 
esta manera con las expectativas laborales de forma satisfactoria. 
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• Mercadeo y Comercialización tiene la necesidad de prorrogar los servicios en 
mención debido a que: a) Esta unidad es responsabilidad de desarrollar estrategias 
comerciales constantes para lograr posicionar la marca país, institucional, cultural, 
y una de las herramientas para poder lograrlo es crear la silueta animada, 
personificada  de un ícono nacional como es un nativo con arte cuscatleco que 
brinde un sano entretenimiento a través del deporte y esto se alcanza a través de 
una persona capaz de representar con un disfraz, carisma e iniciativa la figura 
cuscatleca. b) La institución obtendrá condiciones favorables al contratar a una 
persona que ya haya superado el periodo de adaptación, confianza y compromiso 
en el desempeño de labores a satisfacción. 

5-DICTAMEN: MKS 003-06-2023 de fecha 01 de junio de 2023, solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 070-2023-INDES suscrito 
con CARLOS MANUEL AGUILAR OLIVA derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 62-2023 denominado CONTRATACION DE TECNICO 
ADMINISTRATIVO PARA EQUIPO DE MONTAJE DE EVENTOS INDES, para el periodo 
del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL 
QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,500.00); por 
las justificaciones siguientes: 

• Esta unidad es responsabilidad de desarrollar estrategias comerciales constantes 
para lograr posicionar la marca país e institucional a través de un grupo de personas 
que se encargan de instalar, controlar, registrar materiales de impresión digital o 
movilizar, instalar, distribuir y/o registrar cualquier equipo de brandeo en todos los 
eventos, campañas publicitarias o proyectos preliminares de INDES. 

• La institución obtendrá condiciones favorables al contratar a una persona que ya 
haya superado el periodo de adaptación, confianza y compromiso en el desempeño 
de labores a satisfacción. 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
oportuno y eficiente, sin reportes de incumplimiento en el desarrollo de las funciones 
contratadas. 

6-DICTAMEN: MKS 004-06-2023 de fecha 06 de junio de 2023, solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 072-2023-INDES suscrito 
con CARLOS EDUARDO HERNÁNDEZ PEÑA derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 75-2023 denominado CONTRATACION DE DISEÑADOR GRAFICO 
JUNIOR PARA LA UNIDAD DE MERCADEO Y COMERCIALIZACION, para el periodo 
del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL 
TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,300.00); por 
las justificaciones siguientes: 

• Esta unidad es responsabilidad de desarrollar estrategias comerciales constantes 
para lograr posicionar la marca país e institucional y esto se logra a través de 
producciones digitales con insumo de piezas gráficas creativas, originales y de 
innovación, realizadas por el diseñador gráfico junior para eventos, campañas 
publicitarias o proyectos preliminares del INDES 

• La institución obtendrá condiciones favorables al contratar a una persona que ya 
haya superado el periodo de adaptación, confianza y compromiso en el desempeño 
de labores a satisfacción. 
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• El recurso humano actual que desempeña este servicio profesional tiene adecuado 
su equipo informático de manera idónea, con los programas necesarios para 
desempeñar las funciones que se necesitan. 

• El desempeño laboral del contratista ha sido de gran beneficio para la Institución 
debido a los resultados positivos obtenidos en sus piezas gráficas, adaptación de 
ideas al proyecto o necesidad que se demande y demás funciones en coordinación 
con los insumos proporcionados, cumpliendo de esta manera con las expectativas 
laborales de forma satisfactoria. 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
oportuno y eficiente, sin reportes de incumplimiento en el desarrollo de las funciones 
contratadas. 

Unidad de Compras Públicas 

7-DICTAMEN: UCP-175-2023 de fecha 19 de junio de 2023, solicitud: Modificar y Prorrogar 
el contrato de Servicios Profesionales No. 028-2023-INDES suscrito con ANGEL 
ARMANDO YANES GUTIERREZ derivado del proceso de Libre Gestión con competencia 
No 39-2023 denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE ANALISTAS DE 
COMPRAS PARA LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL DEL INDES”, para el periodo del 01 al 31 de julio de 2023, por un monto 
total de NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$950.00); por las justificaciones siguientes: 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
oportuno y eficiente y no se han tenido reportes de incumplimiento en el desarrollo 
de las funciones solicitadas. 

• Debido a que la Unidad de Compras Públicas no tiene el personal suficiente para el 
cumplimiento de los objetivos y metas, se requiere prorrogar el referido contrato, 
estos servicios profesionales son de suma importancia para la institución, y su 
continuidad es necesaria, ya que con ello se brinde un mejor desarrollo de los 
procesos en la Unidad de Compras Públicas,  cabe mencionar que no se ha 
encontrado otro oferente que cumpla con los requisitos y la experiencia que se 
necesita, por lo que se garantiza que no hay mejor opción y por lo tanto las 
condiciones permanecerán favorables para la institución. 

• A la vez modificar la denominación del contrato de “Servicios profesionales de 
Analista de Compras para la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
del INDES a “Servicios profesionales de analistas de Compras para la Unidad de 
Compras Públicas del INDES”, debido a que entró en vigencia la Ley de Compras 
Públicas (LCP); el Comité Directivo, mediante Acuerdo Número 145-010-2023 de 
fecha 08 de marzo de 2023, aprobó la creación de la Unidad de Compras Públicas 
del INDES, realizando esta unidad las mismas funciones que la unidad anterior. 

8-DICTAMEN: UCP-177-2023 de fecha 19 de junio de 2023, solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 030-2023-INDES suscrito 
con JEFFERSON ALEXANDER BONILLA ANTONIO derivado del proceso de Libre 
Gestión con competencia No 39-2023 denominado SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ANALISTAS DE COMPRAS PARA LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL DEL INDES, para el periodo del 01 de julio al 
29 de diciembre de 2023, por un monto total de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN DOLARES CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4,451.51); por las justificaciones 
siguientes: 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
oportuno y eficiente y no se han tenido reportes de incumplimiento en el desarrollo 
de las funciones solicitadas. 

• Debido a que la Unidad de Compras Públicas no tiene el personal suficiente para el 
cumplimiento de los objetivos y metas, se requiere prorrogar el referido contrato, 
estos servicios profesionales son de suma importancia para la institución, y su 
continuidad es necesaria, ya que con ello se brinde un mejor desarrollo de los 
procesos en la Unidad de Compras Públicas, cabe mencionar que no se ha 
encontrado otro oferente que cumpla con los requisitos y la experiencia que se 
necesita, por lo que se garantiza que no hay mejor opción y por lo tanto las 
condiciones permanecerán favorables para la institución. 

• A la vez modificar la denominación del contrato de “Servicios profesionales de 
Analista de Compras para la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
del INDES a “Servicios profesionales de analistas de Compras para la Unidad de 
Compras Públicas del INDES”, debido a que entró en vigencia la Ley de Compras 
Públicas (LCP); el Comité Directivo, mediante Acuerdo Número 145-010-2023 de 
fecha 08 de marzo de 2023, aprobó la creación de la Unidad de Compras Públicas 
del INDES, realizando esta unidad las mismas funciones que la unidad anterior 

Departamento de Oportunidad 

9-DICTAMEN: DDO_209_05_2023 de fecha 22 de mayo 2023, solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 015-2023-INDES suscrito 
con CARLOS GABRIEL SORTO SORTO derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 45-2023 denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO 
DEPORTIVO PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el 
periodo del 01 de julio al 28 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,837.10); por las justificaciones siguientes: 

• Los servicios son de suma importancia para la institución, específicamente para el 
Departamento de Oportunidad ya que con estos se continuará recibiendo las 
funciones de dar seguimiento a los procesos deportivos que se desarrollan dentro 
del programa LALIGA Valores y Oportunidad, recibir el apoyo en las gestiones 
administrativas y deportivas, el buen uso de los materiales deportivos asignados, 
así como la atención a los participantes, Desarrollo, Promoción, Orientación y 
Ejecución del mismo, visitando y realizando seguimiento técnico, impulsando así a 
desarrollar el programa en cada uno de los 262 municipios que son parte del plan 
estratégico de la institución. 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
satisfactorio, oportuno y eficiente, sin reportes de incumplimiento en el desarrollo de 
las actividades contratadas, obteniendo con estos resultados positivos cumpliendo 
con los objetivos institucionales, por lo tanto, al prorrogar el contrato las condiciones 
permanecerán favorables para la institución. 

• Como Administrador del Contrato doy fe que el contratista cuenta con las aptitudes 
y actitudes necesarias para seguir desempeñando las actividades descritas en el 
contrato,  y por ende se garantiza ser la persona idónea para seguir ejerciendo el 
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cargo de “TÉCNICO DEPORTIVO PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y 
OPORTUNIDAD”, específicamente en la zona Central del país ya que  al estar 
estos 6 meses contratado, ha adquirido agilidad, siendo eficiente en la entrega de 
sus actividades y cuenta con el ritmo idóneo para desarrollar cada función para 
cumplir con  los  objetivos específicos del Departamento de Oportunidad de INDES. 

10-DICTAMEN: DDO_211_05_2023 de fecha 22 de mayo 2023, solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 011-2023-INDES “SERVICIOS 
PROFESIONALES DE TECNICO DEPORTIVO PARA ZONA PARACENTRAL PARA EL 
PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD” suscrito con DOROTEO GABRIEL 
PINEDA SANTOS derivado del proceso de Libre Gestión con competencia No 14-
2023 denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO DEPORTIVO PARA EL 
PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el periodo del 01 de julio al 
28 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SIETE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$3,837.10); de acuerdo a las justificaciones siguientes: 

• Los servicios son de suma importancia para la institución, específicamente para el 
Departamento de Oportunidad ya que con estos se continuará recibiendo las 
funciones de dar seguimiento a los procesos deportivos que se desarrollan dentro 
del programa LALIGA Valores y Oportunidad, recibir el apoyo en las gestiones 
administrativas y deportivas, el buen uso de los materiales deportivos asignados, 
así como la atención a los participantes, Desarrollo, Promoción, Orientación y 
Ejecución del mismo, visitando y realizando seguimiento técnico, impulsando así a 
desarrollar el programa en cada uno de los 262 municipios que son parte del plan 
estratégico de la institución. 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
satisfactorio, oportuno y eficiente, sin reportes de incumplimiento en el desarrollo de 
las actividades contratadas, obteniendo con estos resultados positivos cumpliendo 
con los objetivos institucionales, por lo tanto, al prorrogar el contrato las condiciones 
permanecerán favorables para la institución. 

• Como Administrador del Contrato doy fe que el contratista cuenta con las aptitudes 
y actitudes necesarias para seguir desempeñando las actividades descritas en el 
contrato, y por ende se garantiza ser la persona idónea para seguir ejerciendo el 
cargo de “TÉCNICO DEPORTIVO PARA ZONA PARACENTRAL PARA EL 
PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD” ya que  al estar estos 6 
meses contratado, ha adquirido agilidad, siendo eficiente en la entrega de sus 
actividades  y cuenta con el ritmo idóneo para desarrollar cada función para cumplir 
con  los  objetivos específicos del Departamento de Oportunidad de INDES. 

11-DICTAMEN: DDO_210_05_2023 de fecha 22 de mayo 2023,  solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 012-2023-INDES “SERVICIOS 
PROFESIONALES DE TECNICO DEPORTIVO PARA ZONA OCCIDENTAL PARA EL 
PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD” suscrito con JOSUE ROLANDO 
RAYMUNDO BARRERA derivado del proceso de Libre Gestión con competencia No 14-
2023 denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO DEPORTIVO PARA EL 
PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el periodo del 01 de julio al 
28 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SIETE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$3,837.10); por las justificaciones siguientes: 



30 
 

• Los servicios son de suma importancia para la institución, específicamente para el 
Departamento de Oportunidad ya que con estos se continuará recibiendo las 
funciones  de dar seguimiento a los procesos deportivos que se desarrollan dentro 
del programa LALIGA Valores y Oportunidad, recibir el apoyo en las gestiones 
administrativas y deportivas, el buen uso de los materiales deportivos asignados, 
así como la atención a los participantes, Desarrollo, Promoción, Orientación y 
Ejecución del mismo, visitando y realizando seguimiento técnico, impulsando así a 
desarrollar el programa en cada uno de los 262 municipios que son parte del plan 
estratégico de la institución. 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
satisfactorio, oportuno y eficiente, sin reportes de incumplimiento en el desarrollo de 
las actividades contratadas, obteniendo con estos resultados positivos cumpliendo 
con los objetivos institucionales, por lo tanto, al prorrogar el contrato las condiciones 
permanecerán favorables para la institución. 

• Como Administrador del Contrato doy fe que el contratista cuenta con las aptitudes 
y actitudes necesarias para seguir desempeñando las actividades descritas en el 
contrato,  y por ende se garantiza ser la persona idónea para seguir ejerciendo el 
cargo de “TÉCNICO DEPORTIVO PARA ZONA OCCIDENTAL PARA EL 
PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD” ya que  al estar estos 6 
meses contratado, ha adquirido agilidad, siendo eficiente en la entrega de sus 
actividades  y cuenta con el ritmo idóneo para desarrollar cada función para cumplir 
con  los  objetivos específicos del Departamento de Oportunidad de INDES. 

12-DICTAMEN: DDO_212_05_2023 de fecha 14 de junio 2023, solicitud: Modificar y 
Prorrogar el contrato de Servicios Profesionales No. 073-2023-INDES suscrito con CESAR 
OSWALDO QUINTANILLA VASQUEZ derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 88-2023 denominado SERVICIOS DE TECNICO DEPORTIVO ZONA 
ORIENTAL PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el 
periodo del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$3,250.00); por las justificaciones siguientes: 

• Los servicios son de suma importancia para la institución, específicamente para el 
Departamento de Oportunidad ya que con estos se continuará recibiendo las 
funciones de dar seguimiento a los procesos deportivos que se desarrollan dentro 
del programa LALIGA Valores y Oportunidad, recibir el apoyo en las gestiones 
administrativas y deportivas, el buen uso de los materiales deportivos asignados, 
así como la atención a los participantes, Desarrollo, Promoción, Orientación y 
Ejecución del mismo, visitando y realizando seguimiento técnico, impulsando así a 
desarrollar el programa en cada uno de los 262 municipios que son parte del plan 
estratégico de la institución. 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
satisfactorio, oportuno y eficiente, sin reportes de incumplimiento en el desarrollo de 
las actividades contratadas, obteniendo con estos resultados positivos cumpliendo 
con los objetivos institucionales, por lo tanto, al prorrogar el contrato las condiciones 
permanecerán favorables para la institución. 

• Como Administrador del Contrato doy fe que el contratista cuenta con las aptitudes 
y actitudes necesarias para seguir desempeñando las actividades descritas en el 
contrato,  y por ende se garantiza ser la persona idónea para seguir ejerciendo el 
cargo de “TÉCNICO DEPORTIVO PARA ZONA ORIENTAL PARA EL 
PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD” ya que  al estar estos 6 
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meses contratado, ha adquirido agilidad, siendo eficiente en la entrega de sus 
actividades  y cuenta con el ritmo idóneo para desarrollar cada función para cumplir 
con  los  objetivos específicos del Departamento de Oportunidad de INDES. 

Gerencia Administrativa 

13-DICTAMEN: 01-2023 de fecha 14 de junio de 2023, solicitud: Modificar y Prorrogar el 
contrato de Servicios Profesionales No.033-2023-INDES suscrito con DANILO ALBERTO 
GRANDE SANCHEZ derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia No 09-
2023 denominado CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO 
DESARROLLADOR DE SISTEMAS PARA LA UNIDAD DE TECNOLOGIA DE INDES 
2023, para el periodo del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de 
CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$4,722.00); por las justificaciones siguientes: 

• Se solicita la contratación de los servicios de un programador para unidad de 
Tecnología que dé continuidad a los procesos de programación recién 
implementados y los procesos en desarrollo actualmente, así como a las tareas de 
respaldo y documentación necesarios para los mismos. 

• De acuerdo a la necesidad en la institución, las diferentes unidades y gerencias 
tienen programas en proceso de solicitud, análisis de requerimientos, programación 
y puesta en marcha actualmente, y el contrato actual está por finalizar en junio 2023 
por lo que es necesario darles continuidad a estas actividades. 

14-DICTAMEN: 02-2023 de fecha 14 de junio de 2023, solicitud: Modificar y Prorrogar el 
contrato de Servicios Profesionales No. 035-2023-INDES suscrito con MAURICIO 
ERNESTO LAHUD PACHECO derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia 
No 11-2023 denominado CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ENTRENADOR DE BALONCESTO PARA LOS EQUIPOS MASCULINOS Y FEMENINO 
DE INDES 2023, para el periodo del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto 
total de DOS MIL SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$2,066.00); por las justificaciones siguientes: 

• El servicio recibido durante el periodo de vigencia del contrato ha comprobado ser 
oportuno y eficiente y no se han tenido reportes de incumplimiento en el desarrollo 
de las funciones solicitadas. 

• La atención técnica y administrativa del contratista como Entrenador de Baloncesto, 
se ha comprobado ser oportuna y eficiente, por lo que estamos satisfechos con el 
servicio prestado. 

• Debido a que la Gerencia Administrativa no tiene el personal suficiente para el 
cumplimiento de los objetivos y metas, se requiere prorrogar el referido contrato. 

Así mismo, para todos los contratos antes detallados, específicamente en las cláusulas 
donde se menciona a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP) ahora la normativa a aplicar será la Ley de Compras Públicas- LCP. 

III. MARCO NORMATIVO 

-Ley de Compras Públicas 
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IV. SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTA 

La jefa Interina de la UCP, de acuerdo a lo solicitado en cada Dictamen emitido por cada 
uno de los Administradores de contrato, con visto bueno de cada una de las unidades 
solicitantes y de Acuerdo a la LCP Art. 188, 158 y 159, solicita a Comité Directivo, 
Modificativa y Prorroga de los siguientes contratos de servicios profesionales adjudicados 
a través de Libre Gestión: 1) El contrato de Servicios Profesionales No. 039-2023-INDES a 
favor de CARLOS IVAN QUINTANILLA AMAYA derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 28-2023 denominado CONTRATACION DE TECNICO DE AUDIO Y 
VIDEO PARA LA UNIDAD DE MERCADEO Y COMERCIALIZACION, para el periodo 
del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5,935.54); 2) El 
contrato de Servicios Profesionales No. 040-2023-INDES a favor de SALVADOR 
ORLANDO FLORES LEMUS derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia 
No 30-2023 denominado SERVICIOS PROFESIONALES DE COORDINADOR DE 
LOGISTICA PARA LA TIENDA POWER ON INDES 2023, para el periodo del 01 de julio 
al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de CINCO MIL CUARENTA Y CUATRO 
DOLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$5,044.89); 3) El contrato de Servicios Profesionales No. 043-
2023-INDES a favor de JAIME OMAR SANDOVAL MARROQUIN derivado del proceso de 
Libre Gestión sin competencia No 35-2023 denominado CONTRATACION DE 
ILUSTRADOR VECTORIAL PARA LA UNIDAD DE MERCADEO Y 
COMERCIALIZACION, para el periodo del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un 
monto total de CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$5,935.54); 4) El contrato de Servicios Profesionales No. 045-2023-INDES a 
favor de RICARDO ERNESTO MONTANO RIVERA derivado del proceso de Libre Gestión 
sin competencia No 36-2023 denominado CONTRATACION DE PERSONIFICACION DE 
PERSONAJE CULTURAL PARA AMENIZAR EVENTOS DEL INDES, para el periodo 
del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO DOLARES CON CINCUENTA Y UNO 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4,451.51); 5) El 
contrato de Servicios Profesionales No. 070-2023-INDES a favor de CARLOS MANUEL 
AGUILAR OLIVA derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia No 62-
2023 denominado: CONTRATACION DE TECNICO ADMINISTRATIVO PARA EQUIPO 
DE MONTAJE DE EVENTOS INDES, para el periodo del 01 de agosto al 31 de diciembre 
de 2023, por un monto total de TRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$3,500.00); 6) El contrato de Servicios Profesionales No. 072-
2023-INDES a favor de CARLOS EDUARDO HERNÁNDEZ PEÑA derivado del proceso 
de Libre Gestión sin competencia No 75-2023 denominado CONTRATACION DE 
DISEÑADOR GRAFICO JUNIOR PARA LA UNIDAD DE MERCADEO Y 
COMERCIALIZACION, para el periodo del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2023, por 
un monto total de TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$3,300.00); 7) El contrato de Servicios Profesionales No. 028-2023-
INDES  a favor de ANGEL ARMANDO YANES GUTIERREZ derivado del proceso de Libre 
Gestión con competencia No 39-2023 denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ANALISTAS DE COMPRAS PARA LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL DEL INDES”, para el periodo del 01 al 31 de julio 
de 2023, por un monto total de NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$950.00); a la vez modificar la denominación del 
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contrato de “Servicios profesionales de Analista de Compras para la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional del INDES a “Servicios profesionales de 
analistas de Compras para la Unidad de Compras Públicas del INDES”; 8) El contrato 
de Servicios Profesionales No. 030-2023-INDES  a favor de JEFFERSON ALEXANDER 
BONILLA ANTONIO derivado del proceso de Libre Gestión con competencia No 39-
2023 denominado SERVICIOS PROFESIONALES DE ANALISTAS DE COMPRAS PARA 
LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL DEL INDES, 
para el periodo del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES CON CINCUENTA Y UN 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4,451.51); a la 
vez modificar la denominación del contrato de “Servicios profesionales de Analista de 
Compras para la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del INDES 
a “Servicios profesionales de analistas de Compras para la Unidad de Compras 
Públicas del INDES”, 9) El contrato de Servicios Profesionales No. 015-2023-INDES a 
favor de CARLOS GABRIEL SORTO SORTO derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 45-2023 denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO 
DEPORTIVO PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el 
periodo del 01 de julio al 28 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,837.10); 10) El contrato de Servicios 
Profesionales No. 011-2023-INDES “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO 
DEPORTIVO PARA ZONA PARACENTRAL PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES 
Y OPORTUNIDAD” a favor de DOROTEO GABRIEL PINEDA SANTOS derivado del 
proceso de Libre Gestión con competencia No 14-2023 denominado “SERVICIOS 
PROFESIONALES DE TECNICO DEPORTIVO PARA EL PROGRAMA LALIGA, 
VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el periodo del 01 de julio al 28 de diciembre de 
2023, por un monto total de TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES 
CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$3,837.10); 11) El contrato de Servicios Profesionales No. 012-2023-
INDES “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO DEPORTIVO PARA ZONA 
OCCIDENTAL PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD” a favor 
de JOSUE ROLANDO RAYMUNDO BARRERA derivado del proceso de Libre Gestión con 
competencia No 14-2023 denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO 
DEPORTIVO PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el 
periodo del 01 de julio al 28 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,837.10); 12) El contrato de Servicios 
Profesionales No. 073-2023-INDES a favor de CESAR OSWALDO QUINTANILLA 
VASQUEZ derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia No 88-
2023 denominado SERVICIOS DE TECNICO DEPORTIVO ZONA ORIENTAL PARA EL 
PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el periodo del 01 de agosto 
al 31 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,250.00); 13) El contrato de 
Servicios Profesionales No.033-2023-INDES a favor de DANILO ALBERTO GRANDE 
SANCHEZ derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia No 09-
2023 denominado CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO 
DESARROLLADOR DE SISTEMAS PARA LA UNIDAD DE TECNOLOGIA DE INDES 
2023, para el periodo del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de 
CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$4,722.00); 14) El contrato de Servicios Profesionales No. 035-2023-
INDES a favor de MAURICIO ERNESTO LAHUD PACHECO derivado del proceso de Libre 
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Gestión sin competencia No 11-2023 denominado CONTRATACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE ENTRENADOR DE BALONCESTO PARA LOS EQUIPOS 
MASCULINOS Y FEMENINO DE INDES 2023, para el periodo del 01 de julio al 29 de 
diciembre de 2023, por un monto total de DOS MIL SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2,066.00). Así mismo, para todos los contratos 
antes detallados, en las cláusulas de cada contrato en donde se describen los artículos de 
la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) que eran 
de su aplicabilidad; para esta modificativas serán aplicables las disposiciones establecidas 
en la Ley de Compras Públicas (LCP), conforme el art. 188 de Transitoriedad Especial. 
Estas prorrogas y modificativas de contrato deberán ser notificadas de forma escrita y por 
correo electrónico a la DINAC conforme a instrucciones recibidas por la misma, ya que el 
sistema COMPRASAL implementado no tiene los módulos de seguimiento de contrato y 
está en constante actualización. Se solicita autorización para que las siguientes 
modificativas y prórrogas de contrato que no estén descritas en este acuerdo y donde fue 
aplicada la LACAP puedan realizarse de la misma forma, debiendo emitirse las 
resoluciones razonadas correspondientes y firmadas dichas modificativas y prórrogas, por 
el presidente Ad-honorem o el Apoderado Legal administrativo con Clausula Especial en 
los procesos donde corresponda. 

Fuente de financiamiento de estos contratos: Fondos General. 

Se mantienen las demás condiciones contractuales. 

ACUERDO 324-024-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte de la Unidad de Compras Públicas 
(UCP), este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA a) Autorizar la MODIFICATIVA 
Y PRÓRROGA de los contratos de servicios profesionales siguientes: 1) El contrato de 
Servicios Profesionales No. 039-2023-INDES a favor de CARLOS IVAN QUINTANILLA 
AMAYA derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia No 28-
2023 denominado CONTRATACION DE TECNICO DE AUDIO Y VIDEO PARA LA 
UNIDAD DE MERCADEO Y COMERCIALIZACION, para el periodo del 01 de julio al 29 
de diciembre de 2023, por un monto total de CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5,935.54); 2) El contrato de Servicios 
Profesionales No. 040-2023-INDES a favor de SALVADOR ORLANDO FLORES 
LEMUS derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia No 30-
2023 denominado SERVICIOS PROFESIONALES DE COORDINADOR DE LOGISTICA 
PARA LA TIENDA POWER ON INDES 2023, para el periodo del 01 de julio al 29 de 
diciembre de 2023, por un monto total de CINCO MIL CUARENTA Y CUATRO DOLARES 
CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$5,044.89); 3) El contrato de Servicios Profesionales No. 043-2023-INDES a 
favor de JAIME OMAR SANDOVAL MARROQUIN derivado del proceso de Libre Gestión 
sin competencia No 35-2023 denominado CONTRATACION DE ILUSTRADOR 
VECTORIAL PARA LA UNIDAD DE MERCADEO Y COMERCIALIZACION, para el 
periodo del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5,935.54); 4) El 
contrato de Servicios Profesionales No. 045-2023-INDES a favor de RICARDO ERNESTO 
MONTANO RIVERA derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia No 36-
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2023 denominado CONTRATACION DE PERSONIFICACION DE PERSONAJE 
CULTURAL PARA AMENIZAR EVENTOS DEL INDES, para el periodo del 01 de julio al 
29 de diciembre de 2023, por un monto total de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO DOLARES CON CINCUENTA Y UNO CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4,451.51); 5) El contrato de Servicios 
Profesionales No. 070-2023-INDES a favor de CARLOS MANUEL AGUILAR 
OLIVA derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia No 62-
2023 denominado CONTRATACION DE TECNICO ADMINISTRATIVO PARA EQUIPO 
DE MONTAJE DE EVENTOS INDES, para el periodo del 01 de agosto al 31 de diciembre 
de 2023, por un monto total de TRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$3,500.00); 6) El contrato de Servicios Profesionales No. 072-
2023-INDES a favor de CARLOS EDUARDO HERNÁNDEZ PEÑA derivado del proceso 
de Libre Gestión sin competencia No 75-2023 denominado CONTRATACION DE 
DISEÑADOR GRAFICO JUNIOR PARA LA UNIDAD DE MERCADEO Y 
COMERCIALIZACION, para el periodo del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2023, por 
un monto total de TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$3,300.00); 7) El contrato de Servicios Profesionales No. 028-2023-INDES a 
favor de ANGEL ARMANDO YANES GUTIERREZ derivado del proceso de Libre Gestión 
con competencia No 39-2023 denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ANALISTAS DE COMPRAS PARA LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL DEL INDES”, para el periodo del 01 al 31 de julio 
de 2023, por un monto total de NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$950.00); a la vez modificar la denominación del 
contrato de “Servicios profesionales de Analista de Compras para la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional del INDES a “Servicios profesionales de 
analistas de Compras para la Unidad de Compras Públicas del INDES”; 8) El contrato 
de Servicios Profesionales No. 030-2023-INDES  a favor de JEFFERSON ALEXANDER 
BONILLA ANTONIO derivado del proceso de Libre Gestión con competencia No 39-
2023 denominado SERVICIOS PROFESIONALES DE ANALISTAS DE COMPRAS PARA 
LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL DEL INDES, 
para el periodo del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES CON CINCUENTA Y UN 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4,451.51); a la 
vez modificar la denominación del contrato de “Servicios profesionales de Analista de 
Compras para la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del INDES 
a “Servicios profesionales de analistas de Compras para la Unidad de Compras 
Públicas del INDES”; 9) El contrato de Servicios Profesionales No. 015-2023-INDES a 
favor de CARLOS GABRIEL SORTO SORTO derivado del proceso de Libre Gestión sin 
competencia No 45-2023 denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO 
DEPORTIVO PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el 
periodo del 01 de julio al 28 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,837.10); 10) El contrato de Servicios 
Profesionales No. 011-2023-INDES “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO 
DEPORTIVO PARA ZONA PARACENTRAL PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES 
Y OPORTUNIDAD” a favor de DOROTEO GABRIEL PINEDA SANTOS derivado del 
proceso de Libre Gestión con competencia No 14-2023 denominado “SERVICIOS 
PROFESIONALES DE TECNICO DEPORTIVO PARA EL PROGRAMA LALIGA, 
VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el periodo del 01 de julio al 28 de diciembre de 
2023, por un monto total de TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES 
CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMERICA (US$3,837.10); 11) El contrato de Servicios Profesionales No. 012-2023-
INDES “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO DEPORTIVO PARA ZONA 
OCCIDENTAL PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD” a favor 
de JOSUE ROLANDO RAYMUNDO BARRERA derivado del proceso de Libre Gestión con 
competencia No 14-2023 denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO 
DEPORTIVO PARA EL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el 
periodo del 01 de julio al 28 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,837.10); 12) El contrato de Servicios 
Profesionales No. 073-2023-INDES a favor de CESAR OSWALDO QUINTANILLA 
VASQUEZ derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia No 88-
2023 denominado SERVICIOS DE TECNICO DEPORTIVO ZONA ORIENTAL PARA EL 
PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD”, para el periodo del 01 de agosto 
al 31 de diciembre de 2023, por un monto total de TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,250.00); 13) El contrato de 
Servicios Profesionales No.033-2023-INDES a favor de DANILO ALBERTO GRANDE 
SANCHEZ derivado del proceso de Libre Gestión sin competencia No 09-
2023 denominado CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE TECNICO 
DESARROLLADOR DE SISTEMAS PARA LA UNIDAD DE TECNOLOGIA DE INDES 
2023, para el periodo del 01 de julio al 29 de diciembre de 2023, por un monto total de 
CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$4,722.00); 14) El contrato de Servicios Profesionales No. 035-2023-
INDES a favor de MAURICIO ERNESTO LAHUD PACHECO derivado del proceso de Libre 
Gestión sin competencia No 11-2023 denominado CONTRATACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE ENTRENADOR DE BALONCESTO PARA LOS EQUIPOS 
MASCULINOS Y FEMENINO DE INDES 2023, para el periodo del 01 de julio al 29 de 
diciembre de 2023, por un monto total de DOS MIL SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2,066.00); b) Asimismo para todos los contratos 
antes detallados, en las cláusulas de cada uno en donde se describen los artículos de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) que eran de 
su aplicabilidad; para estas modificativas serán aplicables las disposiciones establecidas 
en la Ley de Compras Públicas (LCP), conforme el art. 188 de Transitoriedad 
Especial; c) Se instruye a la UCP notificar las modificaciones y prórrogas de los contratos 
de forma escrita y por correo electrónico a la DINAC conforme instrucciones recibidas por 
la misma, ya que el sistema COMPRASAL implementado no tiene los módulos de 
seguimiento de contrato y está en constante actualización; d) Se Autoriza para que las 
siguientes modificativas y prorrogas de contrato que no estén descritas en este acuerdo y 
donde fue aplicada la LACAP puedan realizarse de la misma forma, debiendo emitirse las 
resoluciones razonadas correspondientes y firmadas dichas modificativas y prórrogas, por 
el presidente Ad-honorem o el Apoderado Legal administrativo con Clausula Especial en 
los procesos donde corresponda; e) Se mantienen las demás condiciones contractuales, 
y f) Girar lineamientos a la UCP, Unidad de Mercadeo y Comercialización, Departamento 
de Oportunidad, Gerencia Administrativa, Gerencia Financiera y Gerencia Legal, para que 
de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de 
las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

6. Asuntos de la Gerencia Desarrollo Deportivo 

6.1. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE NATACIÓN Y FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE ESGRIMA 
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PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de ayuda adicional 
de parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Natación por valor de SEISCIENTOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$600.00), para la compra de 
uniformes de calor para los atletas de las disciplinas de natación y aguas abiertas, con fecha 
del 11 al 31 de julio 2023, en Fukuoka, Japón; con una delegación conformada por 3 atletas 
y 2 entrenadores; y II) Federación Salvadoreña de Esgrima por valor de CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,684.88), para la compra de 
boletos aéreos para cinco atletas que residen en el exterior, que participarán en los en los 
XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, con fecha de compra a 
partir del 23 de junio al 8 de julio de 2023, en El Salvador. 

Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) APROBACIÓN en 
concepto de ayuda adicional las siguientes solicitudes a favor de: I) Federación 
Salvadoreña de Natación por valor de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$600.00), para la Compra de Uniformes de Calor 
para los atletas de las disciplinas de Natación y Aguas Abiertas, con fecha del 11 al 31 de 
julio 2023, en Fukuoka (Japón); con una delegación conformada por 3 atletas y 2 
entrenadores; y II) Federación Salvadoreña de Esgrima por valor de CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,684.88), para la compra de 
boletos aéreos para cinco atletas que residen en el exterior, que participarán en los en los 
XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, con fecha de compra a 
partir del 23 de junio al 8 de julio de 2023, en El Salvador. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 325-024-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
APROBAR en concepto de ayuda adicional las solicitudes a favor de: I) Federación 
Salvadoreña de Natación por valor de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$600.00), para la compra de uniformes de calor 
para los atletas de las disciplinas de Natación y Aguas Abiertas, con fecha del 11 al 31 de 
julio 2023, en Fukuoka (Japón); con una delegación conformada por 3 atletas y 2 
entrenadores; y II) Federación Salvadoreña de Esgrima por valor de CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,684.88), para la compra de 
boletos aéreos para cinco atletas que residen en el exterior, que participarán en los en los 
XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, con fecha de compra a 
partir del 23 de junio al 8 de julio de 2023 en El Salvador; b) AUTORIZAR el desembolso 
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de los fondos de ayudas adicionales aprobadas, siempre y cuando la Federación 
Salvadoreña de Natación y la Federación Salvadoreña de Esgrima, hayan cumplido con las 
liquidaciones y otros requisitos financieros establecidos en la normativa vigente; y c) Girar 
lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, 
Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones, para 
que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en 
la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las 
diecinueve horas con treinta y cinco minutos de este mismo día. 

F._______________________________ F.__________________________ 
Licda. Dorys Stefany Rascon Calles  Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés 
Directora Propietaria del Sector Gobierno Director Propietario del Sector 

Gobierno 

F._________________________________  F._____________________________ 
Lic. Marcial Emilio Salinas Gutiérrez  Dr. Juan Carlos Ramírez 
Director Suplente del Sector Gobierno  Director Propietario, Sector 

Federaciones 

F.________________________________ F._____________________________ 
Licda. Carmen Aída Granillo Barrera Lic. Adonay Osmín Mancía 
Directora Propietaria, Sector Federaciones Tercer Director Suplente Sector 

Federaciones 

F. F.
Licda. Blanca Alicia Cubillas Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia 
Directora Propietaria, Sector Asociaciones Secretario del Comité Directivo 

Se ha elaborado versión pública con base al Art.30 de la Ley de Acceso a la Información Pública




